
e e-
"-· 

cias, o p·of otras, lia.veríe embarca• 
do alguno~ cíl:rangeros, el Gene• 
ral de la Armada los ·prender~ , y 
·hará mudará otro Navio,fi 1' pare· 
c:iere , y los pondrá en vno de los, 
Caíl:illos de Cartagena , ó Vera• 
c:ruz,, para bolvedos prefos, y en• 
,rregartos en la Carccl de la C011tra
,ucion de Sevilta. ,. y hará ,. que íus 
hazienda!>., y-cargazones fe embar
guen., y vendan:. y halla:ndo Merca• 
.el eres de f os quC' por tener poco cau• 
dal dexan clefacar licencias,y echati 
, perder las feriar y y lfevall merca:
derias fin regitl:ro,. los hará prender 
en dichos Caílillos , para. que en 
dios, ó en otros nos firvátt porcié
pode feis años, y fe embargarán , y 
vcndcr~n las mercaderias: y encon• 

---~ando, comofiempre fucede, pcr• 
fonas de humilde fuere~ , que lla
man llovidos, los quales de ordina· 
rio fe embarcan el dia de la ve~;t 
ocultamente., 6 al abíigo de algu• 
nos Marineros, y Sold~dos, á eflos 
ta}esdiíhibuirá en los Navios, que 
le pareciere, para que- firvatt alma• 
nejo de las bombas, y ayuden al de 
la arcille ria: y al tiempo de apartar
fe los Navíos de la: Coíl:a , ordena-

, rá, que en el Patache de la Marga· 
rita vayan parte de ellos, y que eL 
Ca pitan los ponga , y entregue en 
laFuer"a,y Caíl:illo de Araya:otros 
cnviartenlosNavios. de regiího á 
los Preíid1os de Sanco D·omingo,, 
Puertorri,o, y Cuba, fegut, el nu~ 
mero, que hallare, y avifo, que ~e 
die remos al ciem po de la propa:rt1• 
da,ycodoshan de fervir en dichos 
Caíl:illos por tiempo de feis añ~s,. 
y enviarálifta, coµ nomb!e ~ y !e.: 

ñas de los é:ont(nidos ~ p.ara que ft 
cnnrguen á los Governadcres de 
dichas P la las, y Prdidios, los.9ua• 
les han de dar recivoal Capitá,9ue 
los llevare , y los Ofíciales ~ealel 
lo han de a11ocar en fus regiil:ros,y el 
General ha de hazer f us autos ante cs.,,-~ 

• 11 
el EfcrivanoReal,d quat los hade 1 117, 

traer con los demás. p.tpeles de ftt ¡ 

cargo, para que por ·ellos, feamot 
informadC,!de fo qae feobr~re-~ y&. 
hallaren , Religiofos , ó Clcrigos, 
los han de entregar áfusPrcladosea 
los Puertos de Cartagci:ia, ó Vera:..-
cruz,. para que los buelvatt ~ ene~. 
gar en la Armada al tiempo de par~ 
tir á eíl:os Rey nos, donde los ha de 
deuaer~ y hallandomugcres~ dará · 
la providencia conveniente , para 
<]lle fe efcufen las ofenfas de Dios., 
tanto en la na vegadon , como def ~ 
pues de ha ver llegado á las Indias, .. 
y cuidará, que los que afsi fueren · 
hallados fin licencia , fe alimcncen 
por cuenta de los Capitanes en cu• 
yos Na vios fe embarcaren ~ ó de 
las perfonas , que huvieren teni• 
do omifsion , ó culpa en dcxar• 
los embarcar, y en cafo de nccefsi-
dad hará fe agreguen , y reparca11 
en ere los rJnchos de paífageros ,. y 
gente de pla\a, con difcrecion, de 
fi.1erte-, que no fe haga mayor con• 
fumo en los ballim·encos de Ia do .. 
tacion de la dicha Armada , y i los 
Maefrres de Raciones no fe les paf:. 
faráen cuenca cantidad alguna por 
ella razon: y los e(da vos, que halla• 
re fin licencia hará fe ~mbarguen, y 
vendan en el primer Puerto-dond~ 
diere fondo , y el valor de codas 
las mexcaderias, y gene ros, que. afsi 

· te 

De· los Generales, y; AJmfrañtes. 2 39 
fe· aprehendieren, ,aplicamos para 
nueílra Camara , y para fo mani
fdhcion admitirá den.uncJadores 
ocultos, á quienes aplicará la trrcia 

:•('~ • parce> facandoen primer lugár dd 
f 1 1 1 

·" .. :ib cuerpo de )os generos denund~d.os, 
.'l&' 1 . o que 1mporcáren nueilr06 dere ... 

chos Reales. 
e;p;-r,. En los Galeones , y Navios de 
No, .: lfr• 1 . 

ve: qrj\á guerra~ que fueren a las Indias, nó 
, nlos Na 4 h d · 11 . . . d 
vi" dt 1e an e ca,gar; 01 evaM}1erca e"-
iu,rra, tías de ningun genero , y. calidadt 

pena de nueílra indigti,ati~ , en 
<]Ue incurrirán los Genctal~s , A.l· 
miranres, Capitanes; y.q~tQá~ c.~
bos, que lo 'º"fintieren) ajüdar~n, 
ó d_ifsimulaten , y con.ft~1'd~ .-por 
-~preheoíion, ó_ por otra :kgitima. 
. proban~1ªellos, y las dem~Si f(rfo
nas, qu.e-i~tervi.nieten .s ferárt c.aíl:i~ 
gadosá afbürio de lo5:'1~nueilro 
Coniejo,.íegun r~.calid~-,: y, cir-
.cµn íl:a n(1.s ptl.delico, ha{b pqdi;. 
:miencod~ bienes, y fetvid~.~diicz 
añose~fos Prdidios del Afri.ca.:.y 
ál_ d~enode ½ts tti~r,aderiªs~n -p1t
d1m1ento de ellas, .y fe .ij)J.kar-.in; 
~onformc á la ordenan~a ,: y:eoidef~ 
.tierro pe(pe~uo~e las lndi~;.Ca
rrera de ellas, y de los Lqg~es ; 'y 
Puertosjdond4 Íl,1comq:~o refide; '. 
pero bien p~rmkim~s-, ~ij;; en d¡ .. 
~has Galeone~1Y Navj~dc-guerr~ 
feem~~~q.ue fien:o ,=r~1co¼,,<3né 
firva p_ara.:ehjunciados-:~Jma$,h~ 
mos cQdcédido ·~l CQó(wa.do de 
Sev!Uá, por -~tá, y dutawe:nw:lb:a 
f olutad,que (m,barqu~ CQ c1üaG.~ 
leon_trei1n~c pipasd_e VÍO(;)&: y.~ri .ca•: 
da Flocá de Nue:va. Ef pa~a qLJatl'O• 

ciencas tonetadasde rop,a !J1dgMen• 
tas ~ll C.tpicana,-' y eocle.n~~n.A1~· 
'I ., 

rnirinta-, y el pro~edidode )os Reces 
aplicamos pnra fabrica de Gal~<>: 
hes, y _nuevameiud . para la Anna
da de Barlovento:. y po.r nueíl:ra 
~ealced~la, dadat!n Fraga en 7. de 
Iunióde 1644.áfavor de los 06~ 
dales~ Y Maririe.r~S;<JU~ nos firved 
en la Ar~ada de la; güardfa , les có1 
c~imos,que pudíeilehemharcar ~n 
t;ada-Galeort ~lgu~~cátidád debo• 
ijja~ de vinó, en la forma figuiente, 
-El PHoco_ prindpál_ podrá etnba.--
car· i;o..botijas. ~l Acompañadg 
ifo¡elCó~ta~eíhe itó,e{ Guu
dtan í oó. el Deípeníero fo. el Al_., 
guazUdel águaJo .. ,d. C.onddlable ~ .., 
·ito.cadaArtillén> it. c.ad.i Mati~ · ... -:>~:.~ 
ncrQ i.ó. cada G rume¡e ~o~ el Atfe- ,to 

tu de.Mar; y _gpérra :100. el Sar• 
genco Joo., ~ida VriP de JQS quatrd 
9~bbs.de1E(quaJra j-o,: De tod~j 
kls .9ual~s dich_os .ge~rOj fé haó. 
~ l G-car los Jefpách.os .. o~diaa~ 
isqs~1í.udho.P.1.eíi.d.ente; y ltie¡ej 
-0.:iaks; y fe hao de pa-gat 'º~-d,t 
-i;chos, que hoS-~I«Iteteil; i1($i .eo 
'°ílos Rcynoi, pot.woil-de la fa,a, 
~mo:~ :~ás IndiiSJ par.lalniroct1J1 
~ . Y páta qtk .con. prete"to_4, 
d1~has ptrmjfsju~s oo .fo c1:110~ 
q~e qiiJór caÍílbd~~rtfpecialiul 
l~plotas,.de Nué~~efpañ~ * afS1(1 
ii~aáJa:dtf~rga~G,nenal, y Ab 
rtll(a4l~; t )'_ . Moo do1l~, 06cíal(~ 
~~ales,-1y-EJ,1:iYAT1~ l~.JJ·-, ,,ulJ)O 
Blic!Mli.s\pJCZM~cl·ofi fum1 
llii~rt-o~r3iJ J~s daiéá fot pctru~ 
J-Íli1 ; f Qi.,'ial_e~,ftráQ COJl~ 

*.Md~\kfll.ia.t{ p.dP~. de· Ju.fo de~ 
d¡c~,~s,. l ll . r:;r, \ .r , . . _., • tap.2, 

t - n. : 1 •'-' Al . • . ri L<ll C1.11 
~ i ; lN..S: ~~~ra C_pJ l'\1Jrantes, \tl.~bos,y o~ 
""P.A~J'<:$ V".J~r"'~ . ¡-,apl.t'lnr.s 6c;a,un«! 

' : "V'Jl.vt•~_,.. - 6 - ->-comcrc.~ 

y 
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que hade venir de avifo i Ef pana, 
y el Geocral;y Almirante ayudarán 
con coda. la induí¼ria, y trabajo de 
f us perf onas, af silhcndo con la-I uf• 
ticiade la tierra, ynucíl:ros Oficia-

. les Reales, á la mejor, y 1nas breve 
_ .. '";.:' deícarga de la Flota , y á la a veri ~ 

guacion de lo que fe hallare por re) 
º' giíhar, havrcndo entre t.odos muy 

buenacorrcfpondencia, porque: de 
lo contrario nos datémos por muy 
ddcrvido. · Y por quancodláorde• 
nado,que los Generales, y Almiran• 
tes de las Flotas de Nueva Ef pa
ña , mientras · refiden en aquella 
Provincia eflén fubordinados al 
Virrey de ella. Mandamos , que 
cumplan fus ordenes , y~ manda.
tos, fin exceder de ellos en cola al• 
guna. 

Hafe tenidofiemprepor conve-
ca~.,9 . d Fl d . va ya. N.i mente, que en ca a oca e T te· 
vi<l .attra rra6rme y Nueva Efpaña vaya vn bes y !O ) 

su íeh Navioaltrabés,porquecon fu gé--
c1ocx •u1• h .11 . 
tar cu te, pcrcrec os, aru ena' annas' y 
51• municionesfereparen, y reformen 

los demás, lo qual fe continuará. en 
}Cl de adelante., y fegun eíla regla, y 
orden, el General , luego que dé 
fondo, hará notificar al dueño, y 
Maeíl:re de la Nao , que fuere al 
trabés, que acabada la defcarp:a, le 
dén cuenta de la gente, percr~chos, 
artilleria, armas, y municioaes con 
que fe viíitaron~ y que fin fu 1nan
dado no paguen á la gente de mar 
las foldadas, y hari, que fe reparta 

· todo en las Naos de Flota, que hu
vieren de bol verá Efpaña, Úendo 
las primeras.que fe reemplacen las 
Naos de guerra de la gente de Mar, 
que les falcare, y que el Macíhc de 

l ) 

la Nao, que fue al trabés , entregue 
á losd,e la.s Naosen que bol vieren, 
las foldadasde 4 gente , que cada 
vno hu viere de traer, para que fo les 
pague en ~ftos Reynos, en la con .. 
formidad, que á la demás gente de 
fus Naos: los quales quedarán obli· 
ga-dosádarcuenta de lo que reci• 
vieren debaxo de las fian~as de fus 
Maellragcs, yno confenttrá, que el 
Navío fe venda para navegarle á 
otro Puerto 4e las Indias , ni dará 
licencia para.. que buelva á eftos 
Reynos de Efpaña con ninguna. 
caufa, ni pretexto,. y hará, que pre• 
cifamence fe desbarilte en Carcage• 
na, ó Portobelo, ti fu ere de Flota de 
Tierrafirme : y en la V eracruz , íi 
fuere de la Nueva Efpaña: ni tam• 
poco ptnnitirá, que vendan la xar• 
ciai arboles, cables, anclas, ni otro 
algun aparejo, halla que las Naos, , ') 
que han de bol ver cíl:én proveida¡ 
<le lo que le, falcare , haziendolo 
taffar, y pagar por la caífacion, fi 
las parces no eíl:u vieren conformes; 
y íi contra lo dif pueJlo, el Na vio, 
que fue al trabés bolviere á eílos 
Reynos, aunque fea con licencia de 
el Gener.il, condenamos al dueño., 
y Maeílre en perdimiento dél , y 
mas en quatro mil pefos para nuef- . 
era Camara ; y Ít na vega re á otro 
Puerto, les condenamos en fu va
lor, y quatromil pefos, y al Gene
ral fe le hará cargo por ha ver dado 
dicha licencia , y omitido que el , 
dicho Na vio fe defvarate, con pe-
na á arbitrio de los de-nueílro Con-- e 

. 1p,Jo 
leJO· De los 2"' 

El G I d Fl d vifw t r.· enera1 e oca e Nueva plieios
1

~ 

Ef paña, dentro de Ereinta dias de !~~Je cg .. , 
CO• .. .. 

Delos Cenerales,y Almirantes; 
como diere fondo en el Puerto de 
la Veracruz, def pachará Na.vio de 
avifocon fu s tartas, informando-
nos de fu viage, y arribo, y eflado 
de la tierra, cantidades de oro , y 
platl, que ef pera traer, y de lo de-
má.s,que hu viere em:endrdo, y fuere 
conveniente informarnos , y en 
nuetho nombre enc~rgará al Vi◄ 
rrey envie fus pliegos dentro dedi-
cl10 termino. Y para efcufar las di• 
laciones, y gaíl:o de n ueíl:ra hazien-
da , que por falta de Va ge les para 
avifos, fefuelenocafionar,ordena
mos, que en cada Flou de -Nueva 
Ef paña vayan dos Barcos otorga· 
dos de halla fetenca toneladas , ó 
poco mas, con permifsion de fru-
cos,que fe ac9íl~mbra: el vno ha de 
correr al cuidad~ ·, y elección de el 
Gcoer:il) y le frrvirá de Pacache·,á 
-ida, y venid¡i:y el otro a~ de· nuellro 
Prefidcnte,y luezes Oficiales de Se• 

-t~h villa,paraque buelva de avifo, y 
r ·• • fino pudiere bolvcr dl:e por acci• 

' deru:e'de Mar. ó ocra cofa; envia· º" 1 , 

,., · . rá poravifoelquelli:vó para Pata. ... 
1:1 1Z 

,.,,, che, y fervirá de 1al para la.. bueltc1 
•

1v:;;1_ ~ voo dl! los Navios merthante.s de 
inenor potte;.pero el Gene-ral de la 
Atrn_ada..de .la-3uardia no ·ha• :de 
d.efpach.\r~vifa:Jin efpccialorden 
:aniellra ,.ó fubi;eviniendo. acciden-
ie ,· qualrkrá el u~,haver baxado la 
-plataddPer-lá;ró otro, qu.e obligm: 
á kmejahce .. 'diligencia, y vno , y 
otro ef-cri virán-con qualefquierNa
vjos ., que ·li~icrcn · viaFf á eíl:~s 
lkynos .,. ó· a• ta Habana i prev1• 
niendo, que traiga pliegos duplica• 
dos el c¡ue hu viere de venir:á Ef Pª"' 
iía, para ~ue JOJ vnot queden'" 
... , . '[~OJO j~ 

poder del Governador de la Hiba• 
na,á quien avifará el tiempo en que 
cf pera entrar en aquel Puerto, y lo 
qne fe hu viere de prevenir en· él; y 
hará fe regiíl:ren los pliegos! y los 
que vinieren para Nos ; y los de 
nue{lro Confejo los dirigirá á 

l< 

· nuefho Prdidente; y Iuezes de la 
Cafa de Concratacion de Sevilla: y 
al Ca pitan dtl avifo dará inlhuc
cion para fu viagc , encargandole; 
que fi fe viere en rief go de ,aer en 
manos de enemigos , eche al Mar 
los pliegos, con pef o , que los lleve 
al fondo: y lo mi[ mo á otro qual• 
quier Na vio, que ttaxere pliegos 
para Nos, cautelando, que no ven~ 
ga eíl:rangerocon a\·ifo, y que nei
gocios graves, cuya noticia puede 
fer de perjuizio, no fe efcrivan fina 
es con Na vio de vaífallo nueíl:ro, ó 
perfona de encera fegundad; y con• 
fian~á , y que en t.1les ·cafos vfe de 
cifra particular, qúe fe ·Je dará : y 
luego que lleguen lós Generales dt 
la Armada, y Flotas ilas ;Coft:as'dé 
Eípaña, nosdaránavifocon Gen• 
tilhombre en cl1nuefrrb Coníejo dt , 
las Indias, de loq·u« parecier~ con•- . '. v 

veni~ncefepamus con anticipación, · · ~. ·. 
y ál in-ifmo tiempo efcrivirán ·á. > 

1n: 
·tiueflro Preftdente,y I uez.es06cia~ s.-•,A 

11 ó' 
'les;por cuya mano, y cdrt Correos : a. a. 
f uelen llegar rrtas prdto las noti~ 
·das, y víniendo Flota· con Gateo• 
nes, ó Airmadade B~rlóvento, ha 
de def pachar GentilhorQbre el G~ 
.ncral, 

1ó Almirante, qhe'goverriat~ 
todo el cuerpo de las Armadas , f 
los demás Generales, y Almirán• 
·ces podrán efcrivir con :él fin dcf ... 
paGh~r ona, i 
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Ne (e OS COCra CS rompan Van O 

:;~~~~ en todos los Puertos donde dieren 
1,aAimcn fondo la Armada , ó Flotas , para 
'°'" c¡ue ningun dueño, ó Macftrc de 

Nao pueda vender, dar , ni prdhr 
ningun baíl:imenco, polvou, arti• 
lle ria, armas, ni municiones de las 
<)Ye llevan en fu Nao , aunque di• 
gan, que les fobran, y que fon para 
f ocorrer á otro, que lo necefsita, ni 
faquen la polvora para aífolearla, ó 
refinarla , fin que preceda licencia 
de el dicho General, que cfcufará 
darlafin precifa neccfsidad , y en
tonces nombrará guardias de fu fa
tisfacion para la af siíl:cncia, y co
bro ge facarla, y bol verla á embar
car: y fi de los Navios de guerra fe 
vendieren ba{bmcntos, pertrechos, 
ó municiones, condenará al vrndc-
dor, y comprador , y á los que le 
huvicr~n dado favor para ello, en 
perdimiento de todos fus bienes 
para nueíha Camara, privacion de 
Jos oficios , que tuvieren , y dcf
tierro perpetuo de la Carrera de In!. 
dias. . ~ r 

ea,.,~ •. Si cí¼ando en algun Puerto fe 
Dclos t"la d r b . . l G l l 
Vios ,que e1cu riere Nav10 , e enera e 
ar,ib.irca · á á r b I d d a losPucr COVlar rt,O0OCer,y 1a ra C 00• 
tos dócle Jie Viene y· OUCVaS que trae V fien• till o las , ,., 1 1 ~ 

Armadas 4o de E f pana , con rcgiílro, ó de 
4l farrea • r. l ºfi , l , 
GQli,cc,a avuo, e vi 1cara uegoen quanto a 

Na vio fin licencia de nudhó PreG"" 
dc:nce, y I uczes de la Contratacion,' 
lo aprehenderá, y venderá con co
da fu carga, y el procediao traerá á 
la Cafa de Contratacion. ' 

Si huvierede falir afgun N,vio Cap" 
d l d. h p l .6 , , De losN'i 

C os te os· ucrtos , e Vl 1cara a Vios,quc 

la propartida cuidando qt1e dcf.- Ültn. de 
J ' los maf .• 

pues no llegue á fu bordo embarca- mes Pu,r 

cion, y fi hallare en él gente de fu'º'· 
Armada, los facará, y caíligará con 
todo rigor, y ft delinquentes ,Fray-
les, ó Clerigos, que no fon de los de 
fu cargo, los remitiráá las IufHcias 
de la tierra, y fe en crega rán á las que 
fueré competentes de cada vno, y íi 
alguna cofa fuera deregitlro,ó con• 
tra ordenan~a, lo remitirá. .í los 06· 
cialcsRealcs,á Iosquales,y álosGo• 
vernadores, y Caítcllanos manda• 
mos, que p.ór ningu11 titulo, ni pre• 
t~xto pongan cmbar~o á la cxecu• 
c1on. e 

· Por lo mucho que i ~ porra cf cu• Cap.,~ 
r . d . r ~b~ 
iar competencias C Jur11dicion , y rlÍdlcio:t 

l · • d "1 !)ucoa os 10convemences, que e ella¡ re- corrc fró 

fu lean , contrarios al fervkio de dcoc,a.:.~ 
· l tr, loeuc:-D 10s, ynuekro, mandarnos, y en , Dfralu,, 

, } G f l . otra.slut• cargamos a os cncra es , A mr- t•ciu. 

raotes, y demás 06cialcs de nuef• ' 
tras Armadas, y Floca.s, y á los P.rt'I! 
lidentes , G ovcmadores , y ocrás 
I uíl:iciJs de la tierra , y á nudlros la gen ce, armas, municiones, y baf-. 

timenros, previniendo buelva con 
Jo nccclfario : y fin encromecerfe en 
lo tocante al regiltro,ni abrirle, pro
hibirá, que Itcgue Barco á bordo, 
ni falga perfona, ni genero alguno, 
halla 9uc le hayan vilitado nuef
tros Oficiales Reales; pero G "Cn fu 
conferva, ó fuera de ella encontrare 

~ 

Oliciales Reales,que tengan encre ft 
buena corref pondencfa. Y declara• 
mos, qu~ los Ge~cralcs de Ia Ar• 
macla dela guardia, y Flou de fic• 

· rtafume, y los dela Flota de Nue
vaEfpaña, y Armada de Barló~ 
V.tnto, y-los Cabos Comandantes 
de Na vio, de azogues, á .de 'otros 
Na.viósdeguerra, que por nuelh~ 

man~ 

, 

De los Generales,y lltniranttt 
,mandado fueren á las Indias, han 
de cxerccr jurifdicion civil, y cri

·minal privativa en todasJas pcrfo
. nas, y gente de lus Armadas , Flo• 
cas, y Navios de guerra, af si en lo~ 
Soldados, y Marineros 1 como en 
~os Mercaderes, y paífageros; pero 
fi fueren para quedarle en Indias 
feneciendo el deíemb.1.rquc de fi1s 
mercadcrias, ó gencros , y dcpcn• 
dcnc1as de la Armada, ó Flota, han 
de quedar fu jetos á las Iuíl:icias de . 
la tierra. Y man~amos, que dicho, 
Genérales no pretendan jurifdicion 

, criminal contra los vezinos de los 
.. P,ucrto!, y Lugares donde cíl:uvie-

. ren furtos,ni contra los de otra Flo
ta.,cafo que fe junten las de Tierra· 

·· firme, y Nueva Ef paña ,- porque 
cada vno ha de conocer de las cau
.fas criminale, en que fueren reos 
ius fubditos; pero in Aagranti qual· 
á<¡Uiera (uíl:i,ia podrá prender al de 
-0crajurií'1icion, y Je remitirá luc-r 
go con el proceíloáfu Superior, te
niendo dla buena orden , y rcci
.ptoca corre[ pondencia los vnos ,ón 
•los otros; y los Generales rompc,
Ún vando quando ha ya de dekm--

. -bircar alguna gente , mandando 
~ quieta, y p.2cifica, fin ha ver al .. 
boroto,ni demafi.a ,nicaufarefcaii
dalo, quellion , ni atravcfamienco 
<On la gente de la tierra, y que fi lee 
ll~are á prender con mandamicn:-
·tó ,ó· in Ragrahti qualquier Juili .. 

' <.iaclelatierra, fe dcxen prcridcr, 
-y no fo rcfiGan, ni dc:nfavor,ó ayu
!da al que fe retií¼ícrc , pena 'fUC por 
~1 miímo hecho pic(dan el pri viJc,, , 
igiQ del fuero , y qucdatán fujcr.o, 
.al luez aiy jurifdicion,oetrali~ 
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comecierto la rcfillencit , y Ítcndo 
Solda<ios , Marineros, ó paífagc• 
ros de lasArm.iJ¡s ; y flotas , fus ' 
Generales los prendan;, , y rem1- , 
tan: y lo mif mo hagan los Govc~ 
nado res, y I u ílici.as de 1a tierra con 

" l los de fu jurifdicion, que fe hu vie-: 
rcn refül:idoá los Superiores de J~ 
Arm.ada. 

En quanto á lo civil fe oQferva- ~tfi._ 
rá, que ofreciend,ofe pleyto, ó ,on" ~~~MI 
~roverfia cnt~ los qué fon de vna 
jurildition, ha de conocer el Su~-, 
rior de rntr4mbos; pero ficndo de. 
divcrfas jurifdiciones, ha de feguii . 
el aaor el fuero-del reo , por ma~ 
ncra, CIJUC las I uíLcias de 1a cierri 
no han de admitir demanda con~ra 
perfona de la Arma.da, ó Flota_ , ~ 
por el .contrario el General dc:Ja 
Armada, o F.lou la li~dc admití( 
(00lr.t \ICZino de la wrrra J exccp.tQ. 
en cafo., que havica.._do el General 
tompido v..ando para J.¡ falida., ef.
tuviercn dcvi¿ndo los veziooide {A 
iicrra =lgunó11B~t~• ¡ loi Madltcs, , .: . 
y duenos de Na,,·iqs i~quc cnton• · ~1 • 

,csel Gtneral ae~Ar"lada, ótlo~ ti;hLc. • 

ta hiele compdtr(lxcte >. y fuma· ' 1• • 

na1ncq,e á lo, :Y,noa • ,: á los otros, ti' 

para que aju1tQrdali$u~tas, y_ pa~ 
guco~us fiera; pues ll9 fc.rá jufto 4J 
l?uclv.an Lin cobr.nloa ni 9ue P-9t 
dla ,aufa fc'dcteMi la. Armat.b!,) ó 
Elota. Por lo q.u¡il manaaooos ,JJJO . 
Jasluílici'1sdcJa.tic1ra, inilita1és;J 
politicasJ no lo impidan .s ni 'ton-: 
rradigan , ant~J dén d fa.y.QC , J 
ayuda neceffariQ, pena de que fer Mi 
por.fu cucntá lo¡ ct~fl~ , r ,l.a~
de la o~tenciQ~ , i y lo mand~éj c;,J 
ca&ip¡ íevcr~ntc: fJ ,en ~P'9 
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!iqoa?os Mle{his iltias NaGS mer:, 
ch'~cas, ó de· gueirat,1 qu~•~~letú\ 
pen»tfsion', cí\te!en fu r~g1~rosJ 
erttr.e~al)do:lo miimo, quelrec1v1cl 
ron fin fratWt, y cofas ,•q~\¼ eíl:o 
pertenezcan 1 con~ea!•n~s. jurifch:. 
cion :acumulativa enne dichos Ge~ 
~halts, y h1A:ic1as .de }a;rittra r,~ 

' eleccion del aétor, para que' ~qult 
et ~ · <l d .. ,,. i0a~te"'qúim•pu_ficrda c:man. a, co; 

'
11natcaijr la'caufa: y.por lotoca11te a 

• h> b uífacion·1, .y1p~ga de lo, ia.ños? 
q~1<; H!~n~venas:.~paral~dtcla;. 
ucion derttf oisj ~rcuttos , ricígos, 
avc!ia gruetfa; pro,edida detcha:. 
~oñ} porcatsÍ:i; de:tormenta·, ó .de 
M\fet recci}ldociañoen pe~~:ypa .. 
11Wi todo lorcon,erniente c0nccrlc
l\\06 1~1rifdici0n.acumulativa, .y á 
pt~vt2ncio~ tn~rc lae :i l!ib~ias de, 1~ 
ciwra ~ y Rucirus Oficiales Reales; 
y;lfp Qonoocrát\1de ello; los -G~nera-
k&, Q.Unql!c fun reos dc1¡0andados 
}d$,~eftÍt9t \yl()_UaS po~onas del~ 
_a,.,IPH d ., . 1 ¡ . ' 1 11 ',/ l J 

Cap.,, .nuua a. , ' .- · - · ; · · ~ 

~e•: !11• .• !JJJafatisfaclótt ·;-, cobran~a. dCi fu 
~(d;c,011 ' ft: h . d l 
,uaclco quc,;yc-rtenet• an~ ta az.1cn a 1a 
t;,~~1•:: d& ¡ t<J_rret. · \Jt'i\ nmcftro~ O~d~~c9 
Real,,, y Rtflle1:. y I tfllici1suc .b11ccr~.nte~ 
COllCUICC · "> r 
qu:co!ll, v~nciort.--Y P.or quanrolos qtx! 00"! 
t,n frau. e_ ll r_ 
du. tncteh rrattdctstanua e a .. ,; up • .rotJ 

lfleréccdor4s• ,mn.*un eri uilegi~ 
~tttts1·bied deven11od~s l~nutitt~ 
iuO:~~a•inq11irig y1caftigar fumc.
attlbs,quet(ttUiS )~ ~u¡ GeA~rái 
les,·!u-itiftkianl.::tabara, f ln"eA 
rr~:Ottcialc~ Í(\ffale~1ltengan-jtil1f t 
ijieiott acumtdttiVa; y á· p.rc:v,e~~Ult 
eontlálos qit~lte~ aten,~-ó traut~ñ 
Mi~-cefáíílnJ regitlro-, 'Y :cona:J 
lcnrqtH: 'lo,ittttd<l'tiier~ ·en ~4:í\i> 
~ Ó:eq wtie1ralo~ultatq1R~ 
~ :: e.a 

llUC ,lla1nan dtieted~rcs 1, y· éontra 
aqudlos\ que en tju1Jquier, ~anda 
inkfitaren ocultaolo que fü~r jn , 6 
tt:icln par1 no pagu• nueftroftlere
th ·&.Réales,ora leá Maeflrcs,p~tfa• 
.g~ros, S0ldados;Ma1:ineros,ó vezi .. 

. ' nos de la t1crra;,y d luez que empe-
~re lacaufala hade.continuar hafi• 
ta la·éonclufioit-, y fencencia , con• 
forme á derecho , y á las ordenan• 
~as dela Ca~a ae Contraucion ; y 
·Carrera dé I nd~s, y á lo 9ue •vid• 
mámcntc 1tencrnos mandado para 
calligo, y enmienda de dicho, ·1ne'I. 

acaores. ·- : . CJp.n 

.. Q¡ando concurriertrt , y fe jun~ ~~:;!: 
tarcn.nudhas Armadas, y Flotas; d,Arma .. 

1 d I das,y fus 
fe .han de precc C(': vnas a ocrasen preceden 

·fa forma ,ry ccin las cir~unftancias c:il~ 

figuientes, . f.J primero lugar ha de 
tener nucílra Armada Real del. Oc>
ceat]ót á cuyo G.1 pitu1 gener.tl , y· á 
·fu AlniiranFe Re~ l.ls den12s:han 
de ah>acir,loSi Efrandartes, y V.~ndv

~as, navegando ,,di ettandofurras, 
{¡rt,arbolarlasballa havedos)pcrdi~ 
do de viíl:a:: y c1ttrc wpetlffdi.u k~ 
ode preceder d :Odleral defaotr,na!. 
daidc la guu~-i~ :yi def pues, íu :Al,. 
tmir.u1ce,, quienej abati..i:án füs>E,.{1. 
' d ' " :J 1 · ' 1 

"' -rn.n arc~s, y. N,anuer~s; en; • J\orma 
-dicha, las Flnrasrfds~uevr,u&fpuñaJ, 
<yiArm.ida de;B~dQuenco :ué igualp,o 
miihce pr~ederán el Generit ;y·Al;
·urirmtc·derdriana1Elóra.á los ·de dil. .., 
dfa!t\rmadáudJariOYCnto; V<eílas . . . " . 

Jnam.tif áO f us1E.i\¡¡tdirces, 'f )Val\ ... 
dtt~astJyicn éaf o lié hazer viage ju~ 
~ ~has1 ~ ~madás ~ ~ ó algpna rJc 
dJni f~IÍdorAewct}o,· Reynqs;á1 las 
Jciuiiás,óbolN,icpd~ .-á,eUos ~~<JÜ~ 
eap¡ta~gc:ueralt 0;JA1nú~nre i dl 

¿t ... 1- quicn 

De los~~l!s,y. AJmiraíite~. 

'. 

·quien· cf\á d!tlat~da;.Ja 'pt«edén• 
éia, ha de goiierñar:1:odotd cu~rpa 
oc 1-u Armadas en 1~ tocante i la 
guerra, y navcgaci0n,-yjos ,demás 

" le han de teguir, y obedecer; pero fe 
tntiende,que cada Gtneral rhancic• 
ne la juriídicion -para el govicrno 

,:.. delos Vageles de f ucatgo, y el ~-e .. 
,.. ncral, ó Almirante) quegovérnirt 

todo el cuerpo de las At.nudas, fié .. 
pre que comodamcntc pudiere ha 
de enviarlas ordenes i los demás 
Generales, ó Almirantes, pára que 
por fu mano-fe piflribnyan .í los 
~ ageles de daargo Ju cada vno~ Y 
afsimiímodedararnolj; que quan4 

to quiera que las prenogativas de 
~a Armada <iei Mar. Occeano fean 
ias mayores, y fu Ca pitan general.t 
o/ Almirante los que handegov.er• · 
nar las demás, toda.via quando fa ... 

• lieren de cfcolM 1 pira aífegurat 
nudlras Armadas,· y Flotas·, que 
'7án, ó vienefi de las Indias, han· de 
liazer derrota, y faroL la C3pita• 
na., y Almiranta de- las., Á~maQas; 

ty_ Flotasdefa,sLRdias;~l 9ual ha dci 
feguir nueíba Amúda Real de el 

, '· n .. r: · r _-Oc:ceano, para.~ucgurar ~a1sr; ,me11 
; jor ·nueftros ltta:l{sr, tcforos ., : y. de: 
-¡>articularcs,'Jut es.el 6n de ·diclw 
~féoltas.~d -~'{,:-.!e!:· r~l .LL1,JI 

eap.,s _ ..... J.>orla mifttmotclmhln 1Je prc-t 
De lasco .. :.l r l b d r a. · A ctt.,.i:cias¡ éoocne os ,Ca º!l e1-11uenras r1' 

- -.obslii, madas, y Flocas en la1r I untas, que 
-:,-a. : , . hizieren, afs~ ett el aífencarfe,:Jdtar, 

· y firmar en· Mar, ·tomo en tierra: y 
J • n haviendodec5currir nueftr.osGo~ 

' ·, .,· vern'adoreside las Provincias;., Ofi:, 
, ¡) • .. ciáles Reales,y Oidores de nueftras 
• i Audicn,ias, obfervarán la ar'dcni 

'·y forma fig~ente~ tr 2_en«~~ 
~ J, 1~mo l~ 

nucflra Armada de laguirJia ha1le 
· senerel primer lug.u , y eras ~l fn · 
Almiran~e, defpues el Gene'rM do 
Fiota; y fi fuere-mas éié:°Jvno; 'ten• 
drán.lugar juntos~ pr-ece8-ietido' (l 
mas antiguo: defp,Úh el Go~eroa ... 
dor del ;fcrcio de Galeones·, y .. ,fras 
él los :Altniranccs de Flou-, · con ·la 
mifma orden , que fos G enerale.s; 
feguiránf eiel G~neral , y Almrtan:.! 
te de la Armada de BarloventQ, y 
á ellos el Veedor general , y Cónca-
dor de la Armada, y dc(pues lo& oc 
la FlotaoeNuevaEfpaña,y lo·sde 
la Armada de BarlO\Zento ., h ..fue• 
ren ·propietarios en f us oficios:;, ·.y
trasellos los Capitanes de Mir.; y 
guerra de Galeoó-cs· f ! por lasranti~ 
guedades,que en i-tlloslleyareu, te• 
niendo el vlEimo lug.u los:Capita-
nes de 1~ Ca pi~ana, y AlmiranQ, . y 
deípues de ellos los Ca pi canes de 1a c. ., 

Capitana, y Alm:raqca de ·Flota-, y ~ \ 
def pues los Capitanes de Mar\ ~y J 

guerra de la .. A.Tniadade Barloven~ 
to: y no fiet1do los eoncadorc~· , y 
Veedores propietarios , fincf ;fe. 
nic:ntes, ó inrerinoo, han oe~tencr-
h1gar def pues.de los:eápitincs pot 
el mifmo orden 1 'luc vá dcdlarado 
en .los propiuarios,~y cmtre ,~ 1Cbn 
corriendo en algun_o: de' los.di(hos 
oficios del· Sueldg~pgopictatiosc~ 
interinos, o f ubfl11:iqos, aonqúefca 
de menos gráJ(í. ehminiílhrio -de 
el-: propietari~ , ha~de lprecedcr 'á 
los demás ; y hallandofe Govema~ 
dor de Pla~~ que!Ídi Capi~an gé◄ 
neral, tcndwíúrlhgar defpuc, de 
•ehAlmirante'~d~ Galeones·, é in~ 
.~cdi·ataanern:e 101 Oidores .. de 
pucilra¡:Audicincias Reales, p,e,c.l 

- .. --· ~ .§.s 3 _die!)~ 


